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lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

,MOSCOSO DEL PRADO Y MUl'lOZ

!lmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles afettados
y Director general de la Función Pública.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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Apellidos y nombre

Fernández. MartbJez, Maria de la
Paz .- .

Perez Oliva, 'María Dolores .
Villalba Rodriguez, Alberto .
Castejón DurAn, Maria de las Níe·

ves ..
L6pez Téllez, María de los Angeles.
Díaz Crespo, Manuela .
González Fernández, María Paloma.
CeITO Pantola, María Soledad .
Guzmán Amo, Concepción .
Carreña Fernández, Maria del Car·

men , ..
Stmchez CabalIera. Rosa Carolina ..
Alcántara Romero, .Carmen ..... ; .
Maroto Rodr!guez de Tudanca, Pi·

lar .' .
Sanz Regueiro, Maria del Carmen.
Cabrejas Gutiérrez, Rosa María
González Escudero. Pilar ... ...
López Asenio, Araceli ... ••• ...
Gremo Darrego. Gloria .'....
Ramos FernAndez, Joaqulna Petra.
Re Sanz. EmUla ... ... ... ... ... ...
Oliver Ferrer, Maria del Pilar .
Carrillo Fernández. Maria del Car·

men .
Prado Sánchez, Ramón de .
Artiaga Herrera~' Ana María ,..
Ballesteros lngunzB, María del Rcr

sarta ..
Vilches Collado, Maria Concepción.
Valverde Rodríguez. Maria Luz .
Dotu Montes. ·Maria Dolores .. , .
Sanz Hernanz, María Isabel... ...
Rincón Mostacero, Maria Jesús dél.
AyuSO Elgueta. Maria Asunción ...
Acabes Hernansanz, Luis Franc¡isco.
Mendoza García, Maria. Dolores ...
Mateo Esquilas, Manuela .. , .•... :
Morales Peinado, Concepci4n .
Herrero Garcia. Maria Elv1ra· ...•..
Rodriguez Fernandez, Salvador ,..
Garcia Herranz, Maria del Carmen.
Alonso de Pedro, ,Maria Elena ......
López Prieto. Delfín '.' ... •••
Torre Manzanares. Pedro ·de 1& •••
Diego López, Milagros de ... ... .,.
Arauja Gutiérrez, María Cristina .
Domínguez Rulz• .Blanca Maria .
Gonzalo Pérez, JOSé Pedro ...
Montejo Muñoz, Maria Dolores
Romero Segura. Margarita .
Rey Márquez, Manuela .
Bragado Temprano, Luz Divina .
González González, Amparo .
Serrano Nieto. Mara Carmen .
Nogueral Fernández, Maria Luz
Pérez Martln, Maria Nieves
Martín Gómez, Maria Ascp.nsi6n ...

In DesUno provisional por reingreso al servicio activo.
12) ComIsión de servicio en el Ministerio de Justicia.
(3) Funcionarios con destino provisional procedentes de las XXVIII

pruebas selectivas.
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A03PG028972
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A03PQ<l32284
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ANEXO

Apellidos Y nombre
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de Pereonal

A03PG0l1629 Martinez Alfonso, Isabel .
A03PGOl2524- Ramil Guntin, Maria del Carmen ..
AroPG012558 ZuluatB Sa:nchiz. Metcedes ..•..• '"
A03PGOl2597 J3,arredo Risco, Mercadas '0, .,.......

6608 ORDEN de lO de marzo de J984 por la que se re·
$uelve el concur.o de traslados por meritos para
cubrtr vacantes de nÍVet Auxiliar en el Ministerio
de Justicia (Madrid).

Umos. Sres.; Convocado concurso de traslados, por méritos.
I?or Orden de este Ministerio de la Presidencia de 27 de .enerO
ultimo (c!3.<>letín Oficial del Estadolt de 1 de febrero siguiente),
para cubnr vacantes, de nivel Auxiliar en el Ministerio de
Justicia (Madrid). •

Os conformidad con lo preceptuado en los artículos 56, 58.2
Y 56.3 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de
febrero de 1,964 "1 en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril,

~te Mimsteno de la. Presidencia acuerda:
Primero.-Adiudicar destino en el Ministerio de Justicia

(Madrid) a los funciona·rios que se relacionan en el anexo de
la presente Orden, con ,expresión de los Departamentos en que
han de cesar.

Segundo.-El cese en los actuales destinos se producirá en
el plazo de q-es dias, contados a partir del siguiente al de la
f~cha de publicación de la presente Orden en el _Boletin Ofi~

cle.l del Estado-.La posesión en el destino obtenido deberá
realizarse dentro de las cuarenta y ocho horas y ello con
arreglo a 10 preceptuado en los articulas 15 y 16 del Decreto
1106/1966, de 28 de abril. '

Tercero.-Los Jefes de los centros o Departamentos en que
causen baja los funcionarios afectados por esta Orden consig
nará.o ~n los .t~tulos. o nombramientos correspondlentes las
conslgulentes dlhgeoClas de cese, enviando copia autorizada de
las mismas a la Dirección General de la Función Pública.

Asimismo, la Unidad Personal del Ministerio de Justicia
enviará. .& su vez. a dicha Dirección General, las copias co
rrespon~:ilent~s de las. diligencias que se consignen por las
respectIvas mcorporaclOnes.

Cuarte.-En los supuestos en que ios funcionarios se hallen·
en _comisión de, servicio de carácter temporal- y que, como
:esultado de este qoncurso, el mismo lo consigan en propiedad,
19ualm,,:n~e habrá, de diligenciárseles sus titulas con el cese en
la comisión y con la sucesiva: confirmación de la' plaza en
propiedad. enviandose asimismo copias 'autorizadas de las di
ligenc~as. a la Dirección General de la Función Pública.

Qumto.---Contra la presente Orden,' y de conformidad con
10 dispuesto en el articulo 126 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, los interesados podrán' interponer re~

curso de reposición ante este Ministerio de la Presidencia, en
el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de marzo de 1984.


